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II.- SINOPSIS 

Establecer, que las instituciones de crédito, proporcionen mecanismos de atención remota accesible para personas 
adultas mayores, con discapacidad, con enfermedad o condición temporal no puedan acudir a sucursales bancarias, 
siempre que se cumplan los mecanismos de autenticación establecidos por la CNBV, reconocerán la designación de 
un Representante Bancario Temporal, otorgado por la persona usuaria mediante videollamada, firma electrónica o 
documento simple validado por biometría o firma autógrafa, cuya vigencia no excederá de 90 días naturales, 
asimismo proporcionaran atención preferente, por personas capacitadas con perspectiva de discapacidad y 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Instituciones de Crédito, y de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia de 
accesibilidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carlos Sánchez Barrios. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0211-2PO2-26 
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sensibilizadas respecto a las necesidades de las personas adultas mayores, a fin de reducir tiempos de espera y 
garantizar un trato digno y determinar que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, difunda los derechos de las personas mayores, con discapacidad y con limitaciones 
temporales, vigilando su cumplimiento. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, respecto de la Ley de Instituciones de Crédito, y 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 
  
PRIMERO. Se adicionan el capítulo III, “De la banca 
asistida y accesible”, al título cuarto de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como los artículos 102 Bis, 
102 Ter, 102 Quáter y 102 Quinquies, para quedar como 
sigue: 
 

Capítulo III 
De la Banca Asistida y Accesible 

 
Artículo 102 Bis. Las instituciones de crédito 
deberán proporcionar mecanismos de atención 
remota y accesible para personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y personas 
que por enfermedad o condición temporal no 
puedan acudir a sucursales bancarias. 
 
Estos mecanismos incluirán al menos 
 
I. Verificación de identidad mediante 
videollamada en tiempo real. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Uso de biometría facial o dactilar para 
confirmar identidad. 
 
III. Firma electrónica bancaria reforzada. 
 
IV. Atención telefónica especializada y prioritaria. 
 
V. Accesibilidad digital en sus aplicaciones y 
portales conforme a estándares internacionales. 
 
Artículo 102 Ter. Las instituciones de crédito 
deberán permitir la realización a distancia de los 
siguientes trámites, siempre que se cumplan los 
mecanismos de autenticación establecidos por la 
CNBV: 
 
I. Actualización de datos personales. 
 
II. Solicitud de aclaraciones y reclamaciones. 
 
III. Reposición de tarjeta. 
 
IV. Desbloqueo de cuentas y actualización de NIP. 
 
V. Trámites relativos a cuentas de pago de 
pensiones o apoyos sociales. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 102 Quater. Las instituciones podrán 
reconocer la designación de un Representante 
Bancario Temporal, otorgado por la persona 
usuaria mediante videollamada, firma electrónica 
o documento simple validado por biometría o 
firma autógrafa. 
 
El representante bancario temporal tendrá 
facultades limitadas exclusivamente para realizar 
los actos que expresamente se indiquen, y su 
vigencia no podrá exceder 90 días naturales. Las 
instituciones deberán establecer medidas de 
prevención de abuso, conforme a disposiciones de 
la CNBV. 
 
Artículo 102 Quinquies. En caso de que personas 
adultas mayores, personas con discapacidad o con 
alguna enfermedad temporal decidan acudir a 
sucursales, las instituciones financieras deberán 
proporcionar atención preferente, por personas 
capacitadas con perspectiva de discapacidad y 
sensibilizadas respecto a las necesidades de las 
personas adultas mayores, a fin de reducir 
tiempos de espera y garantizar un trato digno. 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

 
 
 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 
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No tiene correlativo 
 
 

Artículo 11. Bis La Comisión Nacional deberá 
difundir los derechos de las personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y personas 
con limitaciones temporales en materia de 
accesibilidad y trato preferente y vigilar su 
cumplimiento. 

 TRANSITORIO(S). 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La CNBV contará con 180 días para emitir 
las disposiciones de carácter general necesarias para la 
implementación de la banca asistida y accesible, así 
como las medidas de prevención de abuso o fraude en 
contra de las personas adultas mayores, con 
discapacidad o con enfermedades temporales. 
 
TERCERO. Las instituciones de crédito tendrán un plazo 
de 12 meses para adecuar sus plataformas digitales y 
procesos internos. 

Luis Santos Galindo.  
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